
 
 

ANUNCIO 

 
Bases selección de personal para el desarrollo del taller de empleo “AUXILIAR DE 
SERVICIOS DE RESTAURACION Y HOSTELERÍA. 
 
 
Se pone en general conocimiento que por Resolución de Alcaldía de número 88 de fecha 4 de 
Marzo de 2014 se han  aprobado las bases de la convocatoria para proveer los siguientes 
puestos de trabajo correspondientes al taller de empleo “ Auxiliar de Servicios de Hostelería y 
Restauración” de acuerdo con la subvención obtenida por este Ayuntamiento para su 
desarrollo y que son: 
 
- 10 alumnos-trabajadores para la especialidad de “Operaciones Básicas de Hostelería y 
Restauración” 
- 1 Director, que desempeñará funciones administrativas e impartirá la formación 
complementaria (40 horas semanales) 
- 1 Profesor de la Especialidad (40 hora semanales) 
- 1 Profesor de Compensatoria (6  horas semanales). 
 
El plazo de presentación de instancias, que deberán ir acompañadas de la documentación 
procedente será entre los días 8 a 17 de marzo ambos inclusive. 
El contenido íntegro de las bases de referencia puede consultarse en la página web oficial del 
Ayuntamiento www.almagro.es , o en los tablones de anuncios del Ayuntamiento sito en la 
 Plaza Mayor nº 1, o en el de los Servicios Periféricos de la Consejería de Empleo y Economía 
en Ronda Calatrava, número 5, de Ciudad Real. 
 
 
El resto de actos derivados del presente proceso de selección serán publicados en el Tablón de 

Anuncios y página web del Excmo. Ayuntamiento www.almagro.es  y en los Servicios 

Periféricos de la Consejería de Empleo y Economía en Ciudad Real, Ronda de Calatrava, 5. 

En Almagro, a 4 de Marzo de 2014 
 

EL ALCALDE 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Maldonado Fernández de Tejada 
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